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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA!UGSIVC/DCíGC/ 1381312017 
Ciudad de México. a 13 de octubre de 2017 

' ' M:JD 1 7. Arlo <JI.'/ Cent.i?n(lrio de la Promulgación d~ lo Cof\sriwctciQ Poffllca de lo~ fslado~ U11ídos fvlexiconos~ 

C. HÉCTOR lATARAÍN TIRADO 

PRESENTE 
Asuntor Licend~ Arnbiental Única 

Bitácora: 09/LUA07 48/01117 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad lnd"~;trinl y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc;arburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el día l6 
de diciembre de 201.6 y turnada para >u atención~ la Dirección (,cneral rJe Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su c;,)rácter de representante legal del establecimiento NAFTA Y LUBRICANTES DEL 
MERIDIANO S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 11828, con ubicación en AV. LUIS 
OONALOO COLOSIO y AV. ANTONIO TOLEDO CORRO S/N. COLONIA HUERTOS 
FAMILIARES. MUNICIPIO DE MAZATLÁN, ESTADO OE SINALOA, CÓOIGO POSTAL 
82110, o~n lo succsivr¡ el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única (LAU). Una vez 
evaluada la información presentada, y 

CONSIOERANOO 

l. Que esta Dirección General de Gc~stión Comercial es competente para revisar. evoi\Jar y 
resolver sobre la Licencia Ambi<•ntal Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los articulas 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII •lr:l Reglamr~nto 
Interior de la Agencin Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día l6 de diciembre de 2016 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
AmbientallJnica para el e>tablecirniento NAFTA Y LUBRICANTES DEL MERIDIANO S.A. 
DE C.V., misma que fue registrada con nú1nero de bitácora 09/l.UA0748/0l/17. 
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111. Q<J~~ el día 16 de agosto d" 2017 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA 
información complementaria para la evaluadón de la solicitud de Licencia Ambiental Ünka 
con número de bitácor~ 09/tUA0746/0ll17, mediante e!.criw d1: fecha 15 de agosto 
de 20 l?, mismo que fue registrado con folio 053089/08/17, 

IV_ Que el REGUlADO cu111ple con los requisitos necesarios para e! trámite de liCENCIA 
AMBIENTAL ÜNICA: mismos que pr~sentó dentro de 1~ solicitud registra1la con bitácora 
09/lUA0748/01/17, asf como la información complementaria referida en el 
CONSIDERANDO 111 del presente. 

Por lo tanto. con rundanlGI1to en los artfculos 1. ;¡fracción XI, 4. 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de 1~ Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hiclrocarhuros; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equílibrio Ecológico y la 
Protección ,¡1 Ambiente; 4 fr¡¡cción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocatburos: 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI dGI Reglam~nto de 1~ Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al A111biente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmóofcra; además del Acuerdo por el que $C reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso q\le establece los procedimiento> para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual. pllblic<~do el l.1 de <~bril de 199 7, así como 
l¡¡s demás disposicioncós que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO,- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramita!' y obtener la Lícentia Arnbiental Ú11ica. 

SEGUNDO,- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÜNICA N' LAU-ASEA/2139-2017 

L~ presente Licencia AmblentallJnica qtJ~d~ sujeta ~1 n1mplimiento de la~ siguientes 

CONDICIONANTES 

l. La Licencia ~mpara d funcionamiento y la operación del establcci111iento denominado 
NAFTA Y LUBRICANTES DEL MERIDIANO SA DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 

Pág;no <do 6 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrio! y de 
Protección al Medio Ambiente del Senor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilanda Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA!UGSIVC/DGGC/ 13813/2017 
Ciudad de México. a 13 de octubre ele 2017 

")0 ~ 7, Año dt'l Cemc-riado de la framui!1<1CiÓI\ de fO CM:t.dtu<.iófJ Politir.a de los [slodos Unidor: MeJ.:icanos" 

11828. con ubicación en Av. Luis Donaldo Colosio y Av. Antonio Toledo Corro S/N, 
Coi<:JI'Iia Huertos Familiares, Municipio de Maralliln, Estado de Sin<tlo~. Código Postal 
8 2110, que tiene como actividad la venta en territorio nacional de combustibles 
automotrices, con una capacidad de suministro anual de 2 2 85 914.6 61itros de gasolina 
Magna y 858 668.61 litros de g,¡¡solina Pr~mium. El establecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones descrilas en la Tabla l del presence. 

Tabla l. !Mtalaclon~5 que forman parte dal es~abi~Ceímicnto 
m!iW1m\-Jlllljl,l:'li'm'~¡I'1!!WW~llllllli"oi)i'\~,~Jli¡~illllii>:\l!l 
-~~R,/¡W.,<q..W,.~fJ~,~~~~~-~i~l~~~.,~ .. .UAM~~Afi!;l 
Unlanque para _alrn<icenargasolinaMagna . 60 000 litros ' 
L!n tanque para almacenar ga•olina Prr.ml.<.rm ,¡o 000 litros 
ºi~pe~s~ri()s , ... , . . . . . ... 2 

... Pi>JS!I.Q~_¡js_ \J.~§J<~S).l.9. .. . .. ___ ....... _ ..... ....... J....... Pi>tolas 

11. La presente Licenci<J Arnbiental Única. se expide por t)nica vez 0.n tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nveva Licencia. Si existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos, deber~ pr·(~sentar la >olicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y regisr.ros que deban obtenerse de ésta u otr~ autoridad 
competeme. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones tldministrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigemes establecidos. a pan:ir del aiio 2018. 

V. Asimi,.mo. el REGULADO deb~rá estimar y reportar en la Cédul~ de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Articulo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materi;¡ de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totale~. benceno, tolueno, xileno y l1exar>o. derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 

Pogin• l do ó 
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·2u J /, ArltJ rlr:?l CenCe11arfo dt~ lo Promvfgnción de la Con~tiWciÓ!l Pof¡tica de /us f'>tado~ Unido5 Mcxic(mo.~"' 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 1 7 
fracciones 1, 11. VI, Vil, VIII y IX del Reglamento de 1~ Ley General dd Cquillbrío Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de fa 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artí(ulo 109 bis de 1<1 Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Articulas 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias d~ contaminantes y suswncias que se encuentren list.;¡das y 
que cumplen el urnbral de reporte establec;ido en la Norma Oficial Mexican;:¡ NOM-16 5-
SEMARNAT,. 2013, la cual establece l<1 lista de sus tandas sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

VIII. El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que co1·responda a los 
términos. condi.;ionantes y/o recomendaciones ~sentadas en la R~solución en mat~ria 
de lmpa<:t.o y Riesgo Ambiental No. SEDESHU-DNA"DIRA-RIRA-07 S/2012, otorgada 
por la Secretaría de Desarrollo Social y Humano del Gobierno del Estado de Sin~loa a 
través de la Subsecretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. de fecha 13 de 
noviembi'e de 2012, a favor del REGULADO. 

IX. El REGULADO, en caso de paros programados po1· mantenimiento de 1~ inst.alaci6n que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 1iías hábiles de amicipación inflJrmando las rnc:dioas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales_ En 
el caso de paros no programados o derivados de situaciones d~ emergencia, el 
REGULADO deberá dar av'1so de manera inmediata a las dependencias de Protección 
Civil correspondiente. asl como aviso a esta AGENCIA a través de los mecanismos 
establccidrls p¡¡nJ dicho fin. 

X. Para el caso de paros pro¡;ramados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores pránicas p¡¡ra minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no ~.e "mitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
dispo-;i<;iones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 
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~ 201 l. Año d~f Cenrenorio de la Promulgación de la Corts[irución Pol!lica de los [stado~ llnido5 Me.líicano!;" 

XI. El REGULADO clebera realizar acciones de rnantenimiemo periódico a la> equipos 
indicados on la Tabla l oG la pre5~nt~. mi5mos que dGbcrán registrars" en una bitácor-a 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XII. El REGULADO deberá participar en los planes de continge11cia que instrumenten las 
a\lt.oridade~ ambientales locales. con el fin de wntrolar la contaminación qu•: se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XIIL El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluy:¡n r.quipos, líneas. dispositivos e instrumento$ de, contml, pnra verificar la 
imegralidad de sus elementos. la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley Genero\ para la Prevención y Gestión Integral de los R~siduos. 
así como en la NOM-l6l-SEMARNAT"20ll. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y detcrrninar cuales están sujetos a Pl~nes de 
Manejo: el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o ~xdusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo, 

XV, El REGULADO deber¿ garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos, todos coo1 hidrocarburos (0.24 ton/ao1o), que genera cumplen 
con lo est.ablecido en los Artículos 151. 15 l Bis, 15 2. 15 2 Bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológit;o y la Protección al Ambiente, a los Articulas aplicables de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Reoiduos, su Reglarno~nto y a las 
Normas Oficiales Mexicanas vigefltes aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO. debed• garantizar el cumplimientcr del artículo 3:, del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los reoiduo<; pe\lgroo;os. así como de los 
artículos 4 3 y 4 S del Reglarnento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
cMacteristic~s sean considerados pelierosos see(m la NOM·OS 2·5EMARNA T -2005. 
deberá actualizar su Licencia_ 

t.-,· :.; ,!~.· il''.,\y{l, (1\•. }':i~} ;_ ~,·,¡: :.f¡•·::•:ICi; ;·1-1~~~·!~."~:1¡_\él. :.1···t o\1<.·!·:•) :·i!":,¡::•;:.•. ' .. /' . .' :i.~. • •;:•.!-~;~ ;;,: r-,•',(·:•:!:'•l. 

: '.~t· ~ ~¡ ~~ '·' ~ ;.o~~ ~-, 1 tn .,. ... , .. ~,..·,· ·' .: y, , 
L! /'.:;.~¡;;, :,; :-:~¡; __ ¡,.); ¡,¡: d~- ~:..·;:~:liiCÜ.) !t •.1.:•:,•.,(! i,d 'i \J:• ;•¡ •-·~~'·:ó(.;l ~·dt\i!_';_;::·, ,~ .. ~; •'};('1\IJ.' ;;.;•: ·:;':•.'!; ;-::~~;·;,;;· .-,.-¡_;, ;·: ~·; t ·.;~·¡:'¡:~:~~ :.; t.i i:,·:.! -~: 

. \\ ; .:!• 1i!; ,.;¡ "";\ ~. :. ,\ .. 'i !, 1 •, ; \",!~ .1 ~.!1 ·;¡ :; •· .•\ :,•.i; r•í:i,·! 1 !(• 1·">': :;,',l ¡;·¡~!.')d. r ; 11:; ¡ ;': ~ 'f /, '·, !i ~:;·:; \ ¡:¡:-_ • •.: (!;: '• ~ 1',! ¡· ¡· { · d ~: :-:-: t ¡;1, · :: •. •,-L¡r_l i1 ::·. ~- i ¡· ~¡·~ ; : J ;·: 1 O : 

1 



SEMARNAT. 
SF.C:RF.Tt-~.f;\ !JI! 

Ml\J~IO 11,.\lfi~~N'I"i( 

'r' llf:CU·L~OS N.\'I"Ut!AttS 

1 o ~~E~u~ 
ENC~OIA Y AMUií:.Ntf 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecciór\ al Medio Ambiente del Scnor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Cornerdal 

Oficio ASEAIUGSIVC/OGGC/13813/2017 
Ciudad de México, a 13 de octubre de 20 l 7 

J;W 11, Arlo dt!l Céncenario de-la P(omulgC!'iÓfl de la Consrltución Pol!{ic;fl de fos Esrodos UnitJU'> Mexicanos" 

XVII. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los Ardculos 83 y 84 del 
Reglamento de la Loy General para la Prevención y Ge$tión Integral de los Residuos. 
respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. 

XVIII.EI REGULADO en la oper~ción y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposidones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y 101 Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas er> esta Licencia. 1<~ L,ey Gen(~rul dd 
Equilillrio Ecológico y 1~ Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, as! como ~n 
las Normas Oficiales Mexic~nas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reité,rada o la ocurrenc;ia de evenlO$ que pong~n en 
p~ligro 1~ vida humana o que ocasionen danos al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
cor.forrnidad cOfllas disposicion~s aplicables. 

TERCERO,- Notificar al C. HÉCTOR ZATARAÍN TIRADO. en representación del 
establecimiento NAFTA Y LUBRICANTES DEL MERIDIANO S.A. DE C.V., el presente 
acuerdo de conformidad con el <Jrtículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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